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ACUERDO No. PSAA06-3620 DE 2006

(Octubre 3)
“Por el cual se dictan medidas tendientes a poner en operación los Juzgados Laborales del Plan Piloto de la Oralidad y se adopta el correspondiente cronograma.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente en lo dispuesto en los artículos 63 y 85 numeral 13 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 13 de septiembre de 2006, 
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Entrada en operación. Establecer como fecha de entrada en operación de los Juzgados Laborales del Plan Piloto de la Oralidad, el día 17 de octubre de 2006.

ARTICULO SEGUNDO.- Proceso de formación. Los jueces, secretarios, oficiales mayores, escribientes  y citadores de los Juzgados Laborales Piloto de la Oralidad adelantarán, de manera obligatoria, en horas de la tarde y alternativamente, a fin de garantizar la atención al público, el programa de capacitación que desarrollará la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, a partir del 17 de octubre de 2006 y hasta el  17 de noviembre del mismo año. Por  su parte,  la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial brindará la capacitación pertinente. 

ARTICULO TERCERO.- Reparto. Entre el 17 de octubre y el 17 de noviembre de 2006, los Juzgados Veintiuno y Veintidós Laboral de Bogotá, además de las acciones de tutela que por reparto les corresponda, tramitarán y evacuarán exclusivamente los despachos comisorios que les fueren repartidos de manera equitativa, provenientes de los que ya habían recibido los restantes veinte Juzgados Laborales de esa ciudad. 

Parágrafo Primero.- Entrega de Procesos. Los Juzgados del  Primero al Veinte Laboral de Bogotá, devolverán, por una sola vez, a la Oficina Judicial, a más tardar el día 11 de octubre de 2006, los últimos cinco despachos comisorios que hayan recibido y en los que aún no se haya fijado fecha para la práctica de las pruebas comisionadas, los cuales relacionarán en una lista en la que se indique: las partes, el número de radicación y el juzgado comitente, todo de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997. La mencionada lista se levantará en tres copias, una para el archivo del juzgado comisionado, otra para ser publicada  en la secretaría de  dicho juzgado, y la última que se anexará a los paquetes que contengan los referidos despachos comisorios.

Parágrafo Segundo.- De la diligencia de devolución de los despachos comisorios responderá la Dirección Seccional de Administración Judicial  de Bogotá - Cundinamarca, quien levantará un acta en la que se verifique la conformidad  de lo regresado y lo recibido por los nuevos juzgados, haciendo las anotaciones relativas al cambio del número de juzgado que conocerá de la comisión.

Parágrafo Tercero.-. A partir del 20 de noviembre de 2006 y por un término de seis (6) meses, a los juzgados Veintiuno y Veintidós Laboral de Bogotá, con excepción de los procesos ejecutivos y las diligencias de pagos por consignación, de los cuales no recibirán ninguno, y de las acciones de tutela para cuyo reparto no habrá limitante alguno, les será repartido un veinte por ciento (20%) de los procesos que son asignados a los demás juzgados laborales de Bogotá.

ARTICULO CUARTO.- Informes. A efectos de establecer la eficacia de la oralidad, los juzgados Veintiuno y Veintidós Laboral de Bogotá, reportarán mensualmente a la  UDAE, en los formularios que ésta unidad les provea, los datos estadísticos necesarios, que permitan revisar y ajustar las medidas impartidas, si a ello hubiere lugar.

ARTICULO QUINTO.- La entrada en operación dispuesta en el presente acuerdo, cuenta con el  Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 614 expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca. 

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los tres (3) días del mes de octubre del año dos mil seis (2006).

Francisco Escobar Henríquez

Presidente 
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